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MUNICIPALIDAD DISTRITAL
JACOBO IWNTER

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal
realizada el 19 de marzo de 2015, el Oficio N° 006-2015-MDJH/COM.ESP., mediante el
cual se solicita la ampliación de plazo para la Comisión Especial Investigadora, que se viene
encargando de investigar la elaboración de perfiles y expedientes técnicos de Obras, de
Adjudicaciones, Licitaciones de Obras en ejecución y ejecutadas durante la Gestión
Municipal 2011 -2014 y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 194° de

la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 27680 de Reforma Constitucional,
\las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y
¿¿administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante el Acuerdo de Concejo Municipal N° 007-
3Q15-MDJH de fecha 30 de enero de 2015, se aprobó la conformación de la Comisión

'^special Investigadora que se encargará de investigar la elaboración de perfiles y
^expedientes técnicos de Obras, de Adjudicaciones, Licitaciones de Obras en ejecución y

ejecutadas durante la Gestión Municipal 2011 - 2014, otorgándole 45 días de plazo para
que emita su correspondiente informe;

Que, mediante el Oficio N° 006-2015-MDJH/COM.ESP.,
señor Carlos Soria Linares - Presidente de la Comisión Especial Investigadora, solicita la
pliación del plazo de 45 días adicionales al otorgado mediante el Acuerdo de Concejo
nicipal N° 007-2015-MDJH, para el desarrollo de las labores;

Estando a lo anteriormente expuesto, el Concejo
unicipal en Sesión Ordinaria realizada el día 19 de marzo de 2015, adoptó por

Unanimidad el siguiente:

ACUERDO:
Artículo 1°.- Aprobar la solicitud de ampliación de plazo

por 45 días adicionales solicitados por el Presidente de la Comisión Investigadora que se
encarga de investigar la elaboración de perfiles y expedientes técnicos de Obras, de
Adjudicaciones, Licitaciones de Obras en ejecución y ejecutadas durante la Gestión
Municipal 2011 -2014.

Artículo 2°.- Disponer se haga de conocimiento el
presente Acuerdo de Concejo Municipal a los integrantes de la Comisión Especial
Investigadora.

Regístrese, comuniqúese y cúmplase.
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